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Cirugía programada. Calendario quirúrgico

Introducción

El calendario quirúrgico es una guía 
consensuada, ideada para coordinar el 
manejo de la patología quirúrgica electiva 
entre los distintos especialistas pediátricos.

L os procesos quirúrgicos en la edad 
pediátrica pueden clasif icarse 
según el grado de urgencia con 

que deba ser realizado el tratamiento. 
El momento óptimo de la intervención 
está condicionado por distintos factores, 
pero siempre que sea posible, la inter-
vención quirúrgica debe realizarse de 
forma programada.

Una c lasif icación basada en la 
urgencia de tratamiento del proceso 

quirúrgico en el niño, nos ayuda a 
sentar las bases de nuestro calendario, 
acotándonos aquellos procedimientos 
susceptibles de ser incluidos en él. Así 
hablamos de:

Cirugía urgente: procesos que 
requieren actuación quirúrgica sin 
demora. La mayoría de las patologías 
que la precisan no se diagnostican hasta 
hacerse sintomáticas por sus complica-
ciones, lo que puede darse a cualquier 
edad, por lo que lógicamente, no pode-
mos encasillarlas en un protocolo como 
el que perseguimos en este artículo.

Cirugía inmediata: se dif iere la 
cirugía para mejorar las condiciones 
del paciente o porque precisa un estu-
dio diagnóstico preoperatorio, con lo 

que tampoco podemos tratar de predecir 
su aparición y evolución mediante este 
calendario.

Cirugía electiva: incluye aquellos 
procesos cuya corrección quirúrgica se 
practicará a la edad que el cirujano con-
sidere más óptima, siendo, por tanto, el 
objeto de nuestro trabajo. Por fortuna, 
la mayoría de las patologías quirúrgi-
cas en el niño se pueden incluir en esta 
categoría.

En el curso de estos procesos, debe-
mos identificar dos tipos de factores: 
los que apoyan un tratamiento precoz y 
los que, por el contrario, aconsejan un 
aplazamiento de la intervención hasta 
una edad en la que se puedan evitar 
complicaciones no deseadas.
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Resumen
El calendario quirúrgico es una guía que pretende 
ayudar en la recomendación de la edad más apropiada 
para la corrección de los problemas quirúrgicos 
pediátricos. Su objetivo primordial es conseguir una 
adecuada coordinación entre el pediatra de Atención 
Primaria y el cirujano, para realizar un diagnóstico, 
seguimiento y tratamiento óptimos del potencial 
paciente quirúrgico infantil.
A pesar de que la mayor parte de las patologías 
pediátricas quirúrgicas tienen una edad estimada de 
corrección bastante definida, los progresos tanto en el 
campo de la cirugía como en el de la Anestesiología 

pediátrica nos obligan a revisar frecuentemente 
nuestros protocolos y actualizar este calendario.
El conocimiento de estos cambios y opciones 
terapéuticas permitirán al pediatra solicitar la 
valoración del paciente al especialista quirúrgico en 
el momento exacto, lo que garantizará una corrección 
quirúrgica en las mejores condiciones y minimizará el 
impacto emocional sobre el niño.
En el presente artículo, se realiza una revisión de 
las indicaciones quirúrgicas, sobre la base de las 
últimas novedades en el campo de la cirugía infantil, 
proponiéndose un calendario quirúrgico actualizado
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